
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA "FREIERMUTH CIA LTDA" REALIZADA EL TREINTA Y UNO DE MARZO 
DEL DOS MIL CATORCE. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En T umba co, hoy 31 de marzo del dos mil catorce , a las catorce horas, en la oficina de 

"F R E IE R M U T H C IA LTDA.", ubicada en la calle Luis Cordero E8-349 , Barrio Chiviqui, de 

la pan'oquia T umba co, cantón Quito, se reúnen los socios de la compañía , que 

representan la totalidad de las participaciones socia les que integran el capital social, 

conformado pon Friedrich Fre iermuth, propietario de ochenta participaciones sociales de 

diez dólares estadounidenses cada una; y, D iego Freiermuth Gaete , propietario de ve inte 

participaciones sociales de diez dólares estadounidenses cada una , representado por la 

doctora Rita Arroba G óme z , conforme el poder especia l que se acredita; es decir, con la 

asistencia de la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía y de 

conformidad con lo estipulado en el artículo décimo tercero de los Estatutos Sociales y lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Codificación de la Ley de C ompa ñía s, acuerdan por 

unanimidad constituirse en Junta Genera l Ordinaria Universal de Socios, con el objeto de 

considerar el siguiente orden del día: 

1. - Informe del Gerente de la C ompa ñía 

2 . - Conocimiento y aprobación de los Balances E conómicos de la compañía 

Los socios por unanimidad aceptan el orden del día . 

1 .Sobre el primer punto del Orden del Día, el G e re nte realiza su exposición sobre lo 

rea lizado en el e jercicio fisca l 2 0 1 3 . Se anexa el informe correspondiente al expediente 

de las actas. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 -  En referencia al se gundo punto, los socios por unanimidad aprueban los balances y 

los estados financieros de la compa ñía presentados por el Gerente . 

No habiendo otro asunto de que tratar la Presidencia concede un momento de re ce so 

pa ra la re da cción de l Acta , la misma que e s a proba da por todos los socios 

pre se nte s en unida d de a cto conforme lo previsto en el artículo 238 de la Ley de 

C ompañías, el acta es suscrita por todos los socios que representan la totalidad del 

capital social. 

S O C IO PRESIDEfrHFE  ̂

R epresentado por Dra. Rita Arroba G óme z 

Se levanta la sesión a las dieciocho horas y treinta minutos. 

S O C IO G E R E N T E 



N O T A R Í A 

T R I G É S I M A TERCERA 

D R . N E L S O N P R A D O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N O T A R I O 
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La 
SEGUNDA 

/ copia ccjíificada de la 

'  PROTOCOLIZACIO N DE PODER ESPECIAL 
el 

03 DE MAY O DE 2013 
de cuantía 

INDETERMINAD A 
expedida en Quito, a 

03 DE MAY O DE 2013 



NOTARIA TRIGESIMA TERCERA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

P R O T O C O L I Z A C I O N : 2013.17 .01 .33 .P.05378 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Peticionaria: Dra. Rita Arroba Gómez. 

Patrocinador: Dra. Rita Arroba Gómez, con matrícula número 

dos mil cincuenta del Colegio de Abogados de Pichinclia. 

Acto o contrato: Poder Especial 

Fojas: 03 

Cuantía: indeterminada 

Lugar y fecha: Quito, 03 de mayo del 201 

Di: 2 copias 



S E Ñ O R N O T A R I O : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Doctora Rita Esperanza Arroba Gómez, portadora de la cédula de ciudadanía 
número 0600917017, en mi calidad de Abogada en libre ejercicio profesional, 
comparezco ante usted y solicito: 

Sírvase protocolizar el Poder Especial que acompaño, otorgadozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA en la ciudad de 
Berna, Suiza, el 18 de abril del 2013, por Diego Freiermutíi Gaete. d e nacionalidad 
ecuatoriana, a favor de la doctora Rita Arroba Gómez, para i o s n n e s de ley 
pertinentes. 

Suscribo en mi calidad de abogada. 

Dra. Rifa Arroba Gó 

M.C.A.P.N° 2050 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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PO D ER ESPECI A L 42 /  t O i : ] 

j ' ü í.i c 1 . Fác;i r :i 

En C J0 5 G de 53HM A,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S'JTÍzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr, ci IS d i sbn! de 2013, anee mí, : Ü A N ' ? A 3 L C r ^ RM A N D EZ GARZO P- , 

l í^ jCARGADO DS l A S FU N CI O f i SS C£5;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI Í 5U- .ARES en sst a ciudad, compereca D I sGO FREIf iRiM UTH 
GA ETE, d e n ad o n a l i d sd ECUATOSM I^Á / d e i i- t adc dvji So l t e r o , Céd u l a d-2 clud^ .- ianí? .T.nt ie'-c 
1 3 C7 7 8 1 9 5 3 , co n d c r r l d ü c í.n EI?l ^ • ;- " • !SDOR- i - ' l t ;TK, '-Z,' ¿WrZA, 'egaimante Ccp=z a qd'an ó¿ 
:"z.ce' cioy fe, y quien 'ib'-e y voí^ 'ñKriamente, an i:So de su3 iegítiiTios cerach ci , o:nf\ ey:- '- -^ B'íív 
z5?~ CíkL, amplio y sul icienta, cual en derac- o sa i-equiere a favor de RI TA Aí5¿ROBA/ f?OM 52. ús. 

:c- e c j e de conformidad con al ascrit c cua rr.a presente y que se t ranscriba a ccnLinuédón, realice ios 
siguientes encargos; P RI M ERA . - In t erviene FREIERM UTH GAEl 'E DIEGO, con cédula de ciudadanía 
nj.-ne.-c uno iires cero siete siete ocho uno nueve cinco t res, de nacionalidad ecuatorigna, mayor de edad, 
da esTcdo civi! so ltero, por mis propios y personales derecncs, con plena capacidad juríd ica para contratar 
. ccAgariTie, en forma ubre y voluntaria otorgo Poder Especial a favor de la doctora Rita Arrcba Gcn ez. 
:EG_\ DA.- PODER ESPECIAL- FREIERM UTH GAETE DIEGO, por mi propia y espontánea volüncad tengo 
; : í- r conferir, corno afect ivamente confiero. Poder Especia' , como en deracno sa .-equiere a favor de la 

Rita Arroba Gómez, portadora de la céduia de ciudadanía lM o.0600917017, p3ra que a mi nomij.-e 
• ec-esentación pueda realizar con plenitud de competencias, at ribuciones y facu'tades y con übertad 

ar pactos, ciáusuias, d isposiciones, determinaciones y oeciaraciones, de suerte qua ostsnce su 
: í •=  -aoresentacióp, sin t raba, limitación ni excepción alguna e intep 'enga an : 
a. Queda facult ada para intervenir como socio o accionista en ¡a const itución de compañías, pudiendc 

sa- éstas anónimas, limitadas o de cualquier ot ra naturaleza; al efecto , ¡a mand3tH;r¡a podrá aporcar el 
ca^ 'tal sacia! de dichas empresas a nombre del mandante, saa en numerario c en especie, y en al 
n }5n b que fuera dei caso . 

:. 'Üc rpandateria a nombre de su manoante, podrá ceder part icipacicnas, cerno también podrá endonar 
' sccicnes pdiACL'aicuie-- monto que ást j s sean a favcr de socios y sccicnistas de Iss empresas cuyas 

Cesiones o eneosos se afactúen, esto de preferencia, o es terceras pa^ -conaj qua sa iritaresen en 
dichas adquisiciones; así t ambién, podrá enajenar '=s acciones o part ' cpacicnas según el caso , es 
Decir mi mandataria tendrá atribución amplia y suf icienta para conscicuir emprssas y para actos 

, posterioras que ss presentaren an estas compañías. 
¿ Queda también facultada expresamente para represencarma en las sesiones de Junt as Genaralas de 

Socios o .'Accionistas, sean éstas ordinarias o excracrd inarias, taniando daracho a voto en las 
delioeraciones del orden de! día a t ratarse en cada sesión. 

á. • ied iante est e acto queda facultada mi m.andataria para maneja.- , abrir o cerrar cuentas corrientes y 
ce ahorros en cualquier inst itución f inanciera del Ecuador, a ncir.b re ce la o ¡as compañías que se 
ccnst ituyan y da ¡a cual el compareciente forme parce. 

e. Para qua intervang? y suscriba coda clase de esci t u ras sean públicas o privadas, sean aseas da 
ccnst ifudón de compañías, compra, vent a, permuta, hipoteca y cc- as. 

I. ^ acuito a mi mandataria para que intei-^ /anga a mi ncrnbre y represent?ción ante ai Sen/ icio de Rencas 
Int ernas y pueda ape.t urar el Regist re único de Contric^ yances y/ c cerrar y/ o mod if ica' ic; así como 
t a r c i án intervenga ante cualesquiar i ' l jnic'p ic y obtenga la o las Patentas y/ o cuaiasquier ocre 
,rá:-^ ,:t3 G-.:a se requiera p-:,ra el cabai funcionamiento da la o las compañías. Da la misina manera 
autorizo a m; mandataria para que inten/ enga ant a CLialquiar autor'aad u organismo y que esce 
relacionado s impuestos sean !oca;as y/o nacioneles. 

-aowi-o a mi mandataria para que en ajerc'cic da ¡a Frccuracicn Juaid a:, intan'enga, da sa ' necasáripA 
COMO actor c demandado o peddonario sin restricción de ninguna nat uraleza; quedando (ícu l t l ' i a 



conforme lo estab 'sca el órt ículo cuarente y ocho cal Cód'go ce .- rccecümiento Civil, que de acuardo a 
la Ley requiere da cláusula especial. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

¡1. Autorizo a mi miandataria realizar todo t rámite relacionado con cualquier c'asa de t ributos o cargas 

i. Faculto a mi mandataria para que compa'azca ante cualquier inst itución, funcionario y/ o auto.ddad 
pública y/ o privada de la República dal Ecuaoor, faculcéndoie para que suscriba y/ o requiera y/ c pida 
cualquier documento, cert if icación y/ c caüncación y/ o davolucicn da documentos; así ccmo podrá 
presentar o contestar raclam.os administ rat ivos, t ributarios c jud icialas en los casos en qua 
correspondan. 

j . Comparezca y/ o intan/ anga anta cuaiquier autoridad dal Estado, Provincia, Municipio; Juzgado o 
Tribunal o Corta de Just icia o Notario o Regist rador de la Propiedad o Regist ro M ercant il, de la 
República de! Ecuador, en asuntos societarios, civilas,, penales, administ rat ivos, contenciosos, 
laborales, f iscales, de todos los grados, junsd icriones e instancias, promover, instar, seguir, contestar 
y t erm inar, como actor, so licitantes, coadyuv/ ante, requerido, damandado, oponente o en cualquier 
otro concepto, teda clase de expedientas, act as, ju icios, t ramitaciones, pet iciones, reclamacicnas, 
quejas y recursos, ordinarios y ext raord inarios, con facultad da desist ir, allanarse y absolver 
posiciones en t rámites de confesión jud icial, en caso de sar necesario . 

TERCER.^ .- Est a Podar Especial qua otorgo es amplio y suf iciente cual en derecho se requiere, de tal 
manera que jam ás se alegara insuf icisncia de mandato, es decir, qua la doctora Rita Arroba Gómez, podrá 
ejercer a cabalidad las facultades autorizadas..- Hasta aquí e! escrito que se t ranscribe y la voiuntad 
expresa del m.andante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos 
y formalidades legales y, leído que fue por m i, íntegramente al otorgante se rat ificó an su contenido y 
aprobando todas sus partes f irmó al pie conmigo, da todo lo cual doy f e.-

imposibvas. 

ENCA;RGA:OO DE LAS FUTÍCIOKES CONSULARES 
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i o s u o c u m s n i c c q u s c r . i sc e c i s- ; . - Qu i i i o , t r ss d e 
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í ' ^ " " " ' ^  Q u i t e " - 1 : ^  • ~' 

i Se protocolizó ante mí, en fe de .eiío • .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA : = : .. — rprt if irarif l 

j PRCT0 C0 UZA C< 6 N q u ean t eced e .se l l ac i av .- ^ .:..-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA  ̂̂ - - "  ̂ l̂̂ rdo^  m í S S . 


